
ras la guerra civil, por el De-
creto de 19 de octubre de

1951 se publicaron unos nuevos
Aranceles Judiciales, que en lo ati-
nente a los procuradores, derogaba
las rancias y arcaicas disposiciones
remuneratorias del viejo Arancel de
1883 y las del ya superado Arancel
de 1916; 68 y 35 años de vigencia les
había contemplado. Decía el preám-
bulo de este Decreto que “El nuevo
Estado, en su deseo de que los Procu-
radores de los Tribunales estén deco-
rosamente retribuidos, decidió llevar
a la práctica la elaboración de nuevos
Aranceles… en los que, abrogando
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Aranceles en la historia
de los procuradores (y II parte)

sistemas ya superados en la doctrina
y en la práctica, de remunerar por di-
ligencias los trabajos profesionales, se
llegara a la regulación por conceptos,
más racional y técnica…”. Este Aran-
cel innovaba el régimen de retribu-
ción procuratorial establecido desde
el siglo XVIII, con la inclusión de
una disposición general, la undé-
cima, por la que se establecía la ex-
clusión del Arancel de aquellos ho-
norarios que correspondieran a los
procuradores por los trabajos y ges-
tiones practicadas al amparo de lo
prevenido en el Código Civil para
el contrato de mandato. Honorarios
que podían ser pactados libremente.
De alguna manera se volvía a aque-
llos tiempos en que los Reyes Ca-
tólicos establecieran aquello
de que a los honorarios del
procurador no se les podía
poner “tasa cierta”. Tras esta
innovación se suprimía del
Arancel la tradicional par-
tida de “derechos de agen-
cia” que se contemplaba
en todos los anteriores, y
que consistía en esos tra-
bajos y gestiones realizadas
por el procurador fuera de
la actividad judicial, a los
que los distintos Aranceles
habían venido fijando una
cantidad fija.

La experiencia adquirida
de la aplicación de los Aran-
celes Judiciales de 1951 hizo
necesaria su revisión, que se
llevó a cabo por medio de la
modificación contenida en
el Decreto de 19 de febre-
ro de 1954 que aprovechó
para llenar algunas lagunas

advertidas en materia de arrenda-
mientos, procedimiento de impug-
nación de acuerdos sociales, pro-
cedimiento del art. 41 de la Ley
Hipotecaria y en la enajenación de
bienes en los juicios universales,
entre otros. La realidad fue que más
que una modificación, por su ex-
tensión, vino a suponer un nuevo
arancel.

Por Orden del Ministerio de
Trabajo de 13 de diciembre de 1960
se aprobaron los Aranceles de los
procuradores para Magistratura de
Trabajo y Tribunal Central de Tra-
bajo, primeros aranceles específicos
para la jurisdicción laboral que, a
diferencia de los demás, no habían
sido elaborados y aprobados por el

A diferencia de otros
profesionales, cuyas retribuciones
se inspiran en criterios de
libertad de actuación, el
procurador ha de ajustar la
cantidad a percibir según unos
criterios predeterminados y
tasados legalmente. No entrando
esta retribución en la noción
liberal, generosa y amplia de
“honorarios”, sino en la más
estricta y limitada de “derechos
arancelarios”, resultante de un
intervencionismo administrativo
de carácter económico producto
de un proceso histórico.
(La primera parte de este artículo
fue publicada en el número
anterior de esta revista)

Por JULIÁN CABALLERO
AGUADO
Procurador

Decreto de 19 de octubre de 1951 que aprobaba los nuevos aranceles
judiciales.
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Ministerio de Justicia. Eran unos
módicos aranceles en los que se
combinaban cantidades fijas con es-
calas de tarifas variables, con remi-
sión expresa a los aranceles civiles
para las ejecuciones, incidencias y
actos de comunicación.

Las actuaciones ante la justicia
municipal y la jurisdicción crimi-
nal, tras la preterición que de ellas
hiciera el Arancel de 1951, vieron re-
gulados los derechos de los procu-
radores con la publicación del De-
creto de 10 de junio de 1965 que
expresamente derogaba los anterio-
res Aranceles de 1916 de actuacio-
nes municipales, y de 1873 para las
criminales. Cuarenta y nueve años
de vigencia para los primeros, ya
sangrante de por sí, aunque se que-
daba en una nadería en compara-
ción con los 92 años de vida de los
segundos. Este Arancel era tributa-
rio del Arancel civil de 1951 al que
hacía constantes referencias. En las
actuaciones municipales, se estable-
cían cantidades fijas para los actos
de conciliación. En los juicios ver-
bales se establecía un tanto por cien
de la cantidad ventilada con un mí-
nimo de percepción, y para los jui-
cios de desahucio se estaba a un
tanto por ciento del importe de la
renta anual. Las ejecuciones de los
juicios verbales eran retribuidas con
un 90% de los derechos de la fase
declarativa, y las de los de desahucio
con un 50%. Para las actuaciones
ante los Registros Civiles se pres-
cribían cantidades fijas. En los jui-
cios de cognición, no regulados an-
teriormente por norma arancelaria
alguna al haber sido instaurados en
el año 1952, tanto para la fase  de-
clarativa como para la ejecutiva se
concedía el 80% de los derechos
marcados para la cuantía litigiosa
en el Arancel de los juzgados de pri-
mera instancia.

En cuanto a las actuaciones ante
la jurisdicción criminal, todos los
derechos respondían al sistema de
diligencias sin concesión alguna al

de conceptos o por tarifas. Así
se establecían cantidades fi-
jas y únicas para los distintos
procesos penales, y se fijaba
una rebaja del 50% de lo con-
cedido en el arancel civil de los
juzgados de primera instan-
cia para las copias, desgloses,
actos de comunicación e in-
cidencias. No se contemplaba
en este arancel penal cantidad
alguna a percibir por el ejerci-
cio de la acción civil.

Transcurridos dieciséis
años desde la publicación del
arancel de primera instan-
cia, audiencias territoriales,
tribunales de lo contencioso-
administrativo y Tribunal Su-
premo, se publicó un nuevo
Arancel que lo derogaba y
sustituía, por Decreto de 3
de junio de 1967. Este nuevo
Arancel representaba unos in-
crementos medios generales
de los importes de los derechos cer-
canos al setenta por ciento, y si-
guiendo la línea marcada por su pre-
decesor, se mantenía el principio
arancelario de conceptos como nor-
ma inspiradora. Su redacción poco
o nada variaba respecto de aquél, del
que se limitaba, salvo excepciones
cuantitativas, a transcribir literal-
mente la mayoría de su articulado.
Se contemplaban los nuevos proce-
sos instaurados con posterioridad a
la publicación del Arancel de 1951,
tales como los derivados de la Ley de
Arbitraje de 22 de diciembre de
1953, y los nacidos de la Ley de So-
ciedades Anónimas de julio de 1951.

Desaparecidos los Tribunales
Provinciales de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, y asumidas sus com-
petencias por las Audiencias Terri-
toriales, se regulaban los derechos de
los procuradores por sus actuacio-
nes ante las salas de lo contencioso-
administrativo de estas audiencias,
desapareciendo las escalas que para
aquellos tribunales estableciera el
Arancel de 1951, haciéndose remi-

sión a la escala general de los asun-
tos civiles tramitados en las Audien-
cias Territoriales con la rebaja del
75% de los derechos en ella resul-
tantes. Se establecía, por norma ge-
neral, la rebaja de un 25% de todos
los derechos resultantes para las ac-
tuaciones civiles ante las Audien-
cias Territoriales en aquellas actua-
ciones contencioso-administrativas
no contempladas de forma especí-
fica en los artículos del Arancel re-
lativos a éstas; lo que suponía un in-
cremento al ser del 50% la rebaja
establecida en 1951.

Por último, este Arancel de 1967
contenía un considerable aumento
de los derechos por copias, desapa-
reciendo la distinción entre aquellas
hechas a mano o a máquina. Las
percepciones por salidas y por des-
gloses también aumentaban en un
cien por cien.

Mejor suerte que muchos procu-
radores ejercientes durante casi un
siglo tuvieron los de estos años, si
tenemos en cuenta que tan sólo
habían transcurrido siete años de

Orden del Ministerio de Trabajo de 13 de diciembre de 1960 por
la que se aprueban los aranceles de los procuradores para
Magistratura de Trabajo y Tribunal Central de Trabajo.
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la publicación del histórico Arancel
de la jurisdicción criminal de 1965
cuando se procedía a su revisión
por Decreto de 14 de diciembre
de 1972. Al igual que el Arancel
antecesor, era bastante escueto y to-
dos los derechos respondían al sis-
tema de diligencias sin concesión
alguna al de conceptos o tarifas,
estableciéndose cantidades fijas y
únicas –que aumentaban conside-
rablemente dentro de las modestas
cantidades barajadas– para los dis-
tintos procesos penales ya contem-
plados y para los nuevos correspon-
dientes a modificaciones legislativas
operadas con posterioridad a 1965:
procedimientos de peligrosidad y re-
habilitación social y tutelares de me-
nores. Como en el anterior Arancel
penal, no se contemplaba cantidad
alguna a percibir por el ejercicio de
la acción civil.

Por “la inevitable devaluación del
poder adquisitivo de la moneda”, que
hizo que quedaran obsoletos los de-
rechos de los procuradores en la ju-
risdicción laboral, se aprobada un
nuevo Arancel laboral derogatorio
del de 1960, por Orden del Minis-
terio de Trabajo de 26 de mayo de
1973. Estos nuevos aranceles, que
venían marcados por el signo de la
modicidad, consagraban el sistema
retributivo por conceptos o tarifas
con la única concesión al de diligen-
cias o cantidades fijas de remisión a
los aranceles civiles.

Un nuevo Arancel publicado por
Decreto de 3 de octubre de 1974
vino a derogar los aranceles de 1967
en materia civil, y de 1965 en lo re-
ferido a la justicia municipal. La jus-
tificación de la oportunidad de estos
aranceles venía expresada en el pre-
ámbulo del decreto: “Los derechos
profesionales previstos en dichos de-
cretos se han visto considerablemente
afectados en su real cuantía por el
tiempo transcurrido desde su apro-
bación. Mientras, por un lado, se ha
producido un aumento del coste de la
vida naturalmente correlativo al de-

sarrollo del país, que disminuye el va-
lor efectivo de las cantidades fijadas
en los aranceles; por otro lado, han
sufrido un incremento los desembol-
sos profesionales de los procuradores
como consecuencia de las elevaciones
que han experimentado tanto las re-
tribuciones al personal especializado
como el importe de los desplazamien-
tos y los gastos de sostenimiento de
los despachos. Los aranceles vigentes
han quedado así inadaptados en tér-
minos generales a la realidad socio-
económica actual e inadecuados espe-
cialmente en algunas de sus partidas,
urgentemente necesitadas de reajus-
te…”. Arancel que en líneas genera-
les mantenía la sistemática de los an-
teriores, inspirados en sus mismas
líneas generales.

No habían transcurrido cuatro
años desde la publicación del Aran-
cel de 1974 cuando el Decreto de 2
de marzo de 1978 actualizaba las
cuantías fijas en él contempladas.
Otra vez se tenía en cuenta el incre-
mento de la carestía de la vida para
la revisión de los derechos de los

procuradores, quizá en desagravio
por las injusticias históricas que he-
mos contemplado a lo largo de este
estudio, y en un tiempo récord –si lo
comparamos con anteriores actuali-
zaciones– se operó el reajuste. Así se
expresaba el preámbulo del Decreto:
“El vigente Arancel de derechos de
los Procuradores de los Tribunales…
exige su actualización para compen-
sar los incrementos producidos, desde
la fecha de su promulgación, en el ín-
dice del coste de la vida y en los gastos
que conlleva la actividad profesio-
nal, determinantes de un desfase eco-
nómico de la mayor incidencia, por
cuanto los derechos de los procurado-
res constituyen su única retribución”.

Los mismos motivos llevaron a la
actualización de los aranceles de las
jurisdicciones criminal y tutelar de
menores por Real Decreto de 6 de
julio de 1979. Las variaciones fueron
ostensibles, pues se vino a plasmar
un incremento de un cien por cien
a todas las cantidades fijas del an-
terior arancel de 1972. Se regula-
ban los derechos por actuaciones

ante la Audiencia Nacio-
nal creada dos años antes,
y se innovaba regulando
por primera vez la asig-
nación de derechos por el
ejercicio de la acción civil:
el 50% de lo que corres-
pondería por cuantía en la
jurisdicción civil. Consti-
tuía ésta la única referen-
cia del Arancel al sistema
de conceptos o tarifas.

El Real Decreto 2397/
1981, de 3 de agosto de
1981 modificaba el art. 1º
del Arancel civil de 1978,
haciendo desaparecer la
prohibición de cobro que
tenían los procuradores
por encima de los cien mi-
llones de cuantía, en jui-
cios ordinarios, y quinien-
tos en juicios universa-
les, debiendo ingresar en
la Mutualidad de los pro-

Página del BOE donde fuera publicado el Arancel de 3 de junio de
1967.
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curadores los derechos que resul-
taren. Expresamente se derogaba la
entrega y alusión a la Mutualidad,
y se establecían unos derechos de
500 pesetas por cada millón o frac-
ción por encima de cien millones de
cuantía.

Las variaciones legislativas ope-
radas en los últimos años (funda-
mentalmente la reforma de la Ley de
Enjuiciamiento Civil de 1984, sin ol-
vidar leyes como la del Divorcio de
1981), así como las variaciones eco-
nómicas operadas, llevaron a la pro-
puesta y aprobación por Real De-
creto de 19 de junio de 1985 de un
nuevo Arancel de derechos de los
procuradores que, por primera vez
en la historia de la Procura, podía
llamarse general, global o unifor-
me, al contemplar todos los órde-
nes jurisdiccionales con derogación
expresa de todos los anteriormente
fragmentarios y dispersos. Se mo-
dificaban tanto las cantidades fijas
como las tablas de las cuantías va-
riables con un considerable incre-
mento general, siendo tributarios de
los anteriores aranceles, en cuanto a
su estructura –e incluso lenguaje–
los distintos apartados correspon-
dientes a distintos órdenes jurisdic-
cionales.

Nuevamente, y en corto espacio
de tiempo –si tenemos en cuenta
nuestra historia arancelaria– se lle-
vó a cabo otra reforma de los Aran-
celes, por Real Decreto de 22 de ju-
lio de 1991, motivada, a tenor del
preámbulo del Decreto, por haber-
se “producido reformas estructurales
y procesales de singular trascenden-
cia”. A parte de los incrementos en
las escalas, se incrementaban las can-
tidades fijas, desapareciendo la dis-
tinción correspondiente a los Juz-
gados de Distrito que, al igual que
las Audiencias Territoriales habían
desaparecido con la Ley 38/1988, de
Planta. Los recursos de casación, al
igual que los recursos de amparo,
pasaban a cobrarse por la misma es-
cala de la primera instancia, desapa-

reciendo el juego porcentual de in-
cremento menos un tanto por cien
de los anteriores aranceles, y para
los incidentes de modificación en
procesos matrimoniales se tenía en
cuenta la cuantía ventilada, a dife-
rencia del anterior Arancel que siem-
pre los consideraba como una mera
incidencia. Innovaba este arancel
premiando los procesos de mayor
y de menor cuantía con un incre-
mento de un 10% sobre los derechos
resultantes de la escala.

Este Arancel de 1991 prevenía en
su disposición adicional la posibi-
lidad de actualización de las canti-
dades fijas a fin de adaptarlas a las
variaciones del índice de precios al
consumo, lo que tan sólo ocurrió,
en sus doce años de vigencia, en una
única ocasión por Orden del Mi-
nisterio de Justicia de 17 de mayo
de 1994, en que se aplicó el índice
revisor del 12,4%. Momento que,
calificado como histórico, parecía
acabar con las penurias de los pro-
curadores en los más de doscien-
tos años de su historia arancelaria.

Pero la realidad econó-
mica, los criterios de con-
vergencia y las dispari-
dades de criterios entre
los Ministerios de Justicia
y de Economía dejaron
aquella disposición adi-
cional en letra muerta.

Tras la Ley 7/1997 de
medidas liberalizadoras
en materia de Suelo y de
Colegios Profesionales,
por ciertos sectores so-
ciales y profesionales se
puso en entredicho la
vigencia de los aranceles
de los procuradores, al
omitírseles entre los pro-
fesionales sujetos a este
modo remuneratorio. La
Ley 1/2000 de Enjuicia-
miento Civil vino a aca-
llar muchas de aquellas
voces al hacer una refe-
rencia de nuestros aran-

celes como medio remuneratorio de
los procuradores, como también lo
hiciera el Tribunal de Defensa de la
Competencia en resolución de 16
de noviembre de 2000 al desestimar
un recurso que perseguía su supre-
sión. Por si cupiera alguna duda so-
bre su viabilidad en un régimen de
libre competencia, el Tribunal Euro-
peo por resolución de 5 de abril
de 2001 justificó la fijación de ta-
rifas obligatorias para la remune-
ración de las profesiones liberales.
Sumándose a esas muestras afirma-
tivas de la vigencia de nuestro sis-
tema arancelario, una Resolución
de 14 de diciembre de 2001 de la
Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia
daba publicidad a las equivalencias
pesetas-euros de las cuantías del
Arancel de Derechos de los Pro-
curadores de los Tribunales. Era el
último paso, para muchos lento,
anterior a los nuevos aranceles de
noviembre de 2003, últimos en el
devenir arancelario histórico de los
procuradores. "

Arancel para la Jurisdicción Criminal y Tribunales Tutelares de Menores
publicado por Decreto de 14 de diciembre de 1972.


